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Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00368 00 

ACCIONANTE: FELIX DOMINGO SIERRA SIERRA 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

El Despacho procede a estudiar la presente acción con el fin de determinar si cumple con los 

requisitos establecidos en el Decreto 26591 de 1991, para lo cual se exponen las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien es cierto, el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 señala que la acción de tutela se 

caracteriza por la informalidad, ello no exonera al accionante de exponer, con total claridad, el 

hecho o los hechos generan la vulneración. En efecto, el siguiente artículo 17 dispone que el 

escrito de tutela se debe ordenar corregir cuando “no pudiere determinarse el hecho o la razón 

que motiva la solicitud de tutela”.  

 

En este asunto, no sabe con certeza si los hechos que originan la vulneración del derecho al 

debido proceso, se contraen exclusivamente a la solicitud de revocatoria de la Resolución 

RV02125 de 21 de diciembre de 2017 o si también incluye la actuación surtida con el fin de 

obtener la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente 

(RTDAF). Si el actor considera que la presente acción se interpone también frente a la 

actuación del RTDAF, se deberá corregir la tutela en los siguientes aspectos: 

 

1. Indicar con claridad y precisión cuales son los hechos o circunstancias que vulneran el 

derecho al debido proceso dentro de la actuación que adelantó para la inscripción en el 

Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente (RTDAF) 

 

2. Indicar si el Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá u otra autoridad judicial intervino y/o afectó el derecho al debido proceso, dentro de la 

actuación que adelantó para la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente (RTDAF), o durante alguna otra actuación judicial que considera 

deba ser protegida en el presente proceso. 

 

3. Precisar si el Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá u otra autoridad judicial forma parte de las autoridades que generaron los hechos u 

omisiones que pretenden sean protegidos con la presente acción.  

 

4. Manifestar expresamente si frente a los hechos generados dentro de la actuación del 

RTDAF ejerció o no la acción de tutela. En caso que se trate de hechos diferentes, deberá 
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describir los hechos frente a los cuales no ha ejercido la acción de tutela y que generan la 

vulneración del debido proceso, que solicita sean protegidos en el presente proceso. 

 

5. Señalar qué aspectos o circunstancias surgidas en el trámite del RTDAF fueron planteados 

o conocidos por el Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Bogotá Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.  

 

6. Señalar si los hechos que describe bajo el título “SUSTENTO DE INCIDENTE DE 

DESACATO PRESENTADO NEGADO Y CONFIRMADO POR LA SALA PENAL DEL 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ”, corresponde a los hechos conocidos 

por Juzgado Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, o son 

hechos nuevos que no se habían planteado ante el precitado Juzgado y frente a los cuales se 

considera vulnerado el derecho al debido proceso y se ejerce la presente acción.  

 

Por otra parte, el Despacho requerirá a la parte actora para que aporte la prueba del radicado 

o recibido por medios presenciales o electrónicos de la aludida solicitud de revocatoria 

Resolución RV02125 de 21 de diciembre de 2017. En los hechos de la demanda se indica que 

radicó el 22 de septiembre de 2020 por correo electrónico. Sin embargo, se debió aportar la 

copia del correo electrónico del envío y de la asignación del radicado por parte de la entidad.  

 

Adicionalmente, como el demandante se refiere a actuaciones adelantadas ante el Juzgado 

Veintisiete (27) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, se le requerirá 

para que aporte copia de tales actuaciones, esto es: copia de la demanda, el fallo de tutela, el 

incidente de desacato y el auto que decidió el precitado incidente, pues son documentos que 

deben obrar en su poder.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada a través de apoderado por FELIX 

DOMINGO SIERRA SIERRA identificado con cédula de ciudadanía 10.269.116 expedida 

en Manizales, contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, por las razones expuestas en este proveído. 

  

SEGUNDO. ORDENAR al FELIX DOMINGO SIERRA SIERRA que corrija los hechos de la 

tutela en los aspectos indicados en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la parte considerativa 

de la presente providencia.  

 

TERCERO. CONCEDER tres (3) días al notificado para corrija la presente acción en el sentido 

antes indicado, so pena de rechazo de la demanda, conforme lo dispone el artículo 17 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO. REQUERIR a FELIX DOMINGO SIERRA SIERRA para que aporte, dentro del 
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plazo ya concedido, la constancia del radicado manual o electrónico de la solicitud de 

revocatoria ante la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, y adicionalmente, aporte copia de la demanda, fallo de tutela, incidente de 

desacato y auto que decidió el incidente, que se adelantó ante el Juzgado Veintisiete (27) de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, conforme a lo aquí expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA  
Juez (E)                                                                                                                                                                                         

gpg 
 

Firmado Por: 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  
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